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Las leves obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios da 

Aírk-a sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios BotanMia Oncutts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo Conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839). ■

s=

SEfiCIOii 0£ U «ACETA
!0R¡ = ”

nmij PARTE OFICIAL
iieni ——
oca 
Junt 
lugi 
4 di 
¡arde 
■P.í 
, Jos

1
ettf

J^í 
¡341

171'1 
e16,

:55i

Presldanola del Consejo de Ministros
8. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

Jío b guarda), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
8 n novedad en su importante salud,

^Gacetas 19 al 21 de Enero)

I
MINISTERIO UE ESTADO

iciolí

CANCILL1BIA
Los Gobiernos de España y Alemania 

han acordado, por canje de Notas de 
fecha 15 del actual, aplicar, a partir de 
14 de Euero de 1923 inclusive, el si 
guien e emodus vivendi»:

Primero. En lo que concierne a la 
importación, exportación, comercio y 
consvmo de sus pioductos, asi como a 
los oerecbos de Aduana y al trato de 
sus búbdkoy en el ejercicio del comercio 
y de ia industria^ las dos Partes contru- 
trantes se conceden mutuamente, mien
tras dure el presente «modos vivendi», 
el «statu quo> efectivo. Durunre este es-

j pacto oe tiempo y en estas materias, el 
Gobierno alemán no dará lugar a nm

77^

gún empeoramiento del estado actual, y 
110 aumentará ios derechos de Aduana 
en vigor para ios productos españoles 
enumerados en el anejo,

Segundo, Mientras dure el presente 
«moaua vivendi» el Gobierno alemán;

1,° Suprime los derechos de entrada 
36» de *0» plátanos ae procedencia esp .fióla;

$3'1

.3'3»

6*^

0^ 
ráH'

2,° Reduce a 30 marcos oro li s dere 
chos de entrada para los tapones de 
corcho de procedencia española;

3 .° Concede la importación de 70 
md hectolitros de vinos españoles;

4 .® D.spone que eu este contingen
te podrán tener parte también iodos los 
Importadores de vinos domiciliados en 
Alemania que posean la nacionalidad 
española, cualquiera que sea ia fecha 
de su establecimiento eu Alemania,

_ Tercero. Ei presente emodus Viven- 
di» quedará en vigor mientras duren 
las negociaciones para un acuerdo co
mercial general; pero no más allá del 
28 de Febrero de 1923.

Cuarto, Este «moaus vivendi* será 
puesto en vigor por cada una de las 
Partes contratantes tan pronto como se 
lo permitan las disposiciones de eu res- 
pecava legislación; pero en la inteli
gencia de que esa puesta en vigor 
tenura electo retroactivo a contar dei 

. día ¿4 ael comente inclusive; compro

metiéndose el Gob ernó alemán ftreen). 
bolear los derechos o las d fereacias de 
derechos a que alcance este «modat vi 
vendí», percibidos antes de su ratifica-¡ 
ción.
Anpjo al emodus vivendi» estríe España y

Alemania de 15 de Enero de 1928
Minerales de hierro, cinc, p omo y co, 

bre, plomo en galápagos, aceite de oli
va, ácido DÍ:ricor tártaro crudo, lanas 
sucias y lavadas, pieles lanares, plá a> 
nos, tapones de corcho, nueces, avella 
ñas, almendras verdes y secas, pasas, 
higos secos, naraojis, uvas de mesa, 
pulpa de frutas, ácido tártrico, tártaro 
refinado, tártaro emético, sardinas y 
itros pescadOci en acete en recipien es 
herojé'icameace cerrados,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

(Gaceta 17 de Enero) I

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De o b e t o
Da conformidad con lo prevenido en 

el articulo 43 de Ja ley adicional a la 
Orgánica del Poder judibial, en rela
ción con el 8.c del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno ter
cero, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Gerona, va
cante por traslación de D. Ezequiel 
Cuevas^a D. Fidel Adque y Sáez, Abo
gado F.scal de la Audiencia territorial 
de Palma, que ocupa el primer lugar 
en 61 escalafón de antigüedad deser
vicios de los de su categoría,

Dado en Palacio a quince de Euero 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Alvaro de Figuaroa y Torres
(Gaceta 18 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: L*a anormalidades econó

micas que acompañaron a la guerra 
mundial prolongan sus perniciosos 
efectos mucho más allá de lo que pre
dijeran los hombres de mayor auto
ridad y nombradla en las ciencias so
ciales y poiít cas. En.re noso ros, sin 
alcanzar la perturbación los caracteres 
notoriamente pavorosos de otros pue í 
blos con la tragedia del hambre, en | 
Austria, Rusia y Alemania, piantéanse 1 
problemas de tal gravedad, que con ; 
imperio reclaman solicitud y actúa cío | 
oes de Gobierno,

Ai propio tiempo que el trigo base 
de la alimentación y ae la agricultura i 
cae en depreciaciones incompatibles ' 
con un cult.vo remunerador, el páu, ’ 

singa ármente en Madrid y en algunas 
otras capitales españolas, se expende 
al m'smo o mayor precio que cuando 
el trigo valia doble de lo que vale hoy. 
Es decir, Señor, que prevalece el ab
surdo económico, contra el que lucha
ron victóriMamenle o ras naciones, de 
tener el trigo barato y el pan caro, 
merced a cuya admirabié previsión gu- 
bernat’va se daña conjuntamen e la 
producción y el consumo.

Otros muchos artículos indispensables 
para el sustanto y abr'go de las clases 
no favorecidas por la foriuna, clase me
dia y una parte de la que vive del 
salario, registran precios asequiolas, 
bajos, pudiéramos decir, en el mercado 
productor, y ai llegar al consumo acre
ce en uu 100 o 150 y hasta un 300 por 
100.

El Ministro que se honra en dirigirse 
a V. M. no declara una fe que no tieus 
en intervenc onismos escatistas, Inspí 
rados más o menos directamente en 1 s 
fljac óa de las tasas, Lt solución defini
tiva de todos estos fenómenos económi
cos no puede ser otra que la de ubre 
juego de Jas leyes de oferta y demanda, 
Impondrase al cabo de algún tiempo, 
es evidente, pero hoy en día, por orga
nizaciones no permitióles de los miar 
mediarlos, por erabas que se establecen 
a la competencia mercantil, por obstá
culos, en una palabra, qua sa oponer, a 
ese normal ejercicio de las leyes econó
micas, resalta encarecida la vida de an 
modo verdaderamente perturbador. No 
se logra una iniciación de baja en las 
subsistencias como han conseguido ya 
otros pueblos, y claro as no se alcanza 
en los jornales el descenso que el aba
ratamiento de la industria reclama, asi 
nos atenaza el circulo vicioso da que no 
bajen las sudsistúncías por el alza de 
Jos jornales y que uo pueden reducirse 
éstos, por el precio elevado de lou ait - 
culos indispensables para la vida, La 
teoría económica antes aludida de. ubre 
juego ae oferta y demanda, ea algo que 
gana las voluntades de odos los hom
bres públicos, y no obstante, como se 
ofrecieran en casi toda Europa circans- 
tancias parecidas a aquellas en que nos 
encontramos, ios Gobiernos se han visto 
en la indispensable necesidad de reno
var actuaciones que se uuiiaaron mas 
intensamente durante la guerra, pero 
cuyo total abandono en entos momentos 
ue h* traducido en vis.bie daño ae 
aquellos a quienes la fortuna no favo
reció pródigamente.

Y estos Gobiernos, inclinándose res 
petuosamente anta ¡a doctrina econo 
mica, han llevado a la practica medí 
das ae amparo coutra las grandes co- • 
dicias confabuladas.

Asi vemos como Potugal crea unas 
Juntas, de los que antaño denominába
mos veedores, encargadas ae la -jfij a- 
CiOu ae uo cierto p^üio * oaa* *relou* 

lo con margen prudencial de ganancia 
para el intermediario, estableciendo a 
continuación penas de positiva seve
ridad, puesto que se castiga la reinci
dencia con multa elavada, con el cierre 
de! establecimiento y aun con la pris ón 
del raincidente. Francia, a su vez, des
pués de abandonar toda fijación de 
tasas, en requerimiento, sin duda, de 
que pudiera prevalecer la sana doctri
na económica, advierte lodo el estrago 
que implica la ausencia del Gobierno 
frente a inmoderados apetitos de lucro, 
y por ello acude a su Parlamento y 
presenta un proyecto de ley, que ya 
tiene la sanción de la Cámara de Jos 
Diputados, por virtud de la cual se ana
liza el margen de ganancia que legíti
mamente debe obtener un comerciante. 
El proyecto de ley se encamina a im
pedir y castigar aquel m-tgen de lacro 
que por excesivo debe reputarse ilícito, 
Rec>eDt0mnnte, hace días, se discutía 
en la Cámara da Jos Diputados, y claro 
es que salvando los oradores su crí erio 
con respecto a ¡o que en definitiva y en 
el porvenir baya de realizarse, se es
timó ■ 01 una inmensa mayoría indis
pensable acudir de momento al remedio,

Italia, por su parte, aprobó una- ley 
con indéntica finalidad que Portugal y 
Francia, estableciendo, por cierto, pe» 
ñas sevarieimas para los infractores que 
excederán an la venía de artículos de 
primera necesidad ios precios estable
cidos por la intervención oficial. Seguir 
con una amplísima enumeración de ais- 
posiciones cuya teudeacia as análoga a 
la de Francia, It*ha y Portug*!, val
dría tanto como emplear prosa ociosa
mente; tanta decir que con caracteres 
de geieralldad se adoptan defansts 
contra Organizaciones mercantiles que 
impilen la evomcióa dei valor de las 
subsistencias hacia el que tenían antes 
de la guerra,

Tampoco España, Señor, a juicio del 
Ministro que suscribe puede permane» 
cer indifarente ante una situación como 
la aciaal, Nos hallamos con una grave 
crisis en las provincias cerealistas, y en 
tanto que en el hogar oastelUno, austero 
y sobrio, se m.ra con doior como el tra
bajo no alcanza para el vivir de sobria» 
dau cercano a la privación, en Madrid 
sa vende uu kilo de pan por an precio 
que es bastan .e mayor que el dobm de 
lo que vale el kilo de trigo,

Se sindican rápida y admirablemante 
los más impuros mercantilismos; sa sin
dican ios explotadores y, en c*mb.o, no 
unen su acción eu ningún ínstame los 
consumidores, ios expioiados, ios vícd- 
mas del enoareoim.en.o. Surge a mauu- 
ao la pro esta airada y rencorosa; pero 
nuuca alienta aquella apetecible solida
ridad del espimu colectivo capaz da 
vencer las viciosas organizaciones,

Advertimos cómo en el mercado pro» 
ductor us carnes ae coílian en notoria 
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baja, y cómo se mantiene el alga de 
siempre al expederlas al deeail. Vemos 
que las pieles tienen un precio Infimo, 
y el calzado cucsia casi tanto como 
en la et*pa de la guerra. E1 arroz, la 
patatales lentejas, cuanto, en fio, cons
tituye la ali mentación de las ciases hu
mildes, alcanza un coste clavadísimo. 
Se hace, pues, indispensable acudir a 
la represión de las especulaciones ilíci
tas, combatiendo organismos que es-or- 
ban Ja racional intervención en los 
mercados de la ley de oferta y demanda.

Con clara percepción de la realidad, 
la mayor parte de las naciones euro
peas consagraron su esfuerzo - y Fran
cia cantidades verdaderamente tabulo 
sas—a mantener un precio remunera- 
dor para el cereal, de suene que se es
timulaba su cultivo y, a la par, para 
conseguir que el precio del pan no fue
ra mas alia de lo jubto y legítimo.

El Gobierno se juzga en el deber de 
procurar, por una serie de medidas, la 
descongestión del mercado interior ce
realista, sumando a estas disposiciones 
aquella obra ñscalizadora en lo» abas
tos que reduzca, dentro de io justo y 
po»ib e, el a>za en que se mantienen los 
artículos de primera necee.dad.

Los organismos que a tal ñu se crean, 
asi como las funciones que les son atn 
buidas, regularán su grado de eficacia 
en vir ud de 1» asistencia ciudadana 
que se les o»orgae, Todas las medidas 
de Gobierno resultan estériles al tiem
po de reprimir los Hícuos conciertos 
mercantiles para elevar el precio de <as 
subsistencias, y el consumidor no ejer
cita su derecho, deber en es.e caso, de 
acudir a las Autoridades fiscales con la 
denuncia de 10 abusivo Ei Gobierno po
ne integro su esfuerzo, h» menester, 
para lograr el éxito, la colaboración 
asidua de la opinión pública.

La compleja pontica ae abastos com
prende muy varios aspectos, Precom- 
zanse el auxilio y estímulo a las Coope
rativas, la craclón de esiablecimieuto-* 
reguladores, medidas relacionadas con 
el Arancel,

Ningún procedimiento debe desde
ñarse, si ha de contribuir al abaramien 
to de las subsistencias; pero interesa 
consignar el tiempo y los recursos que, 
para ser eficaces ciertas disposiciones, 
exigen, y que el Gobierno pretende acu
dir, desde luego, a io más perentorio, a 
que no subsista ese enorme desnivel en 
tre los ptecios de producción y con 
sumo

Un tal resultado cabe alcanzarlo con 
la vigilancia y regulación que habrán 
de ejercer ios organismos meados en es
te Decreto Trátase de un primer paso, 
que en modo alguno cabe demorar, y 
que no estorba ninguna otra actuación, 
si la hora iniciada se reputara en 1» 
práctica insuficiente,

En atención a las consideraciones an- 
tenormeni e expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a ia 
aprobación de V. M, el slgu.ente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 18 de Enero de 1923.
s e So r

A L. R. P. de V. M.
Rafael Gaseet y Chinchilla

REAL DEURETU
De acuerdo oon Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta aei ae Fomento,
Vengo en aecretar lo siguiente:
Articulo 1.® A partir ae la consutu 

ción de ios organismos que se crean en 
este Decreto y haciendo uso de las fa
cultades que couceae ai Gobierno ei ar
tículo 4® ae «a ley de Su Ds íB encías de 
11 ae noviembre d» 1916, cuya vigen
cia, asi como i» dtii Z.®, o * sido prorru- 
gaua por Raai decreto ae 9 ae Pioviem- 
bie ultimo, oe verificara una revisión 
de piecioa de sustancias aximendCias 
couce^tuadas ue pr.mer* necesidad, y 
de «ritcuius ae consumo de todas nlases 
inaispcnsabies para tu vida, coa ubjaio 
de que ^ruauciurus, comerciantes e m 
auetixaiws iniermeaiariOB no tengan en 
las Ventas ai por mayor o ai detall be* 
neüuiua iiquidoo qae iXcod»u aei mar 
gen que lijaran xas Jungas ae Abas.os 
OobabmcidaB en oí presente Leer e.o.

Articulo 2.® Para fijar estos pre* 
cios se tendrá presenta

a) Ei coate en el punto de produc
ción.

b) El beneficio líquido, ajustado al 
tipo anteriormente citado, del fabri
cante o productor.

c) El coste d« transportes y arras 
tres hasta el punto de consumo,

d) E) coste de los impuestos mu 
níclp^les, si existieran; y

e) El beneficio del intermediario y 
del comerciante lo fijará la Junta es
tableciendo un mínimo y máximo, se
gún la clase de mercancía,

Articulo 3.® Para la ejecución del 
preaen'e Decreto se crea la una Junta 
central de Abastos que presidirá el 
Gobernador civil y de la que formarán 
parte el Alcalde, los Subdiretores de 
Obras públicas y Agr cultura y Mon
tes, un Jefe de Centro en representa
ción de cada uno de los Ministerios 
de Hacienda, Gobernación y Trabajo 
y otros, que des gnarán respectiva 
mente, el Consejo Superior de las Cá 
maras de Industria y Comercio, la 
Cámara Agrícola y la Asociación ge
neral de ganaderos, cuatro Vocales 
más en representación de los consu
midores, de los cuales dos serán nom 
brados por el M nutro de Fomento, a 
propuesta de la Junta, que formu ará 
tan pronto se constituya, y los otros 
dos elegidos por las Asociaciones obre
ras que el represen ante dei Ministerio 
dei Trabajo designe, y actuará de He- 
cretario, con voz, pero sin voto, un Je
fe de Aimínisíracióu del Ministerio de 
Fomento,

Artículo 4,® Esta Junta elegirá de 
su sano un Vicepresidente, y con toda 
urgencia precederá a redactar y some
ter a la aprob tc ón dei M metro de Fo 
memo el R 'giamemo a que h* de ajas 
caree ei cumplimiento del presente De- 
crtte, deb endo figurar en él concreta 
mente qué mamenimiemos y qué artí
culos le consumo han de comprenderse 
de momento en la restricción de precios, 
con tacul.ad de ampliarla sí las cis* 
cunstaucias d" los mercados lo aconse
jaren.

Asimismo se le conceden ahibuctones 
para que pueda pedir informes escritos 
o verbales a las Autoridades, organís 
mos de cualquiera ciase que sean y 
personas de reconocida competencia en 
la materia de que se trace, cuyos pare
ceres conceptúe necesario conocer an
tes de adoptar la resoluc ón que en ca 
da caso juzgue conveniente.

Ei M uisiro de Fomento, que presidi
rá, siempre que lo estime necesario, la 
Juuta Centra', podrá enviar a las pro
vinciales delegados que le representen, 
para encauzar o armonizar ios trabajos.

Articulo 5.® En cada capital, y de 
pendiendo directamente de la Central, 
actuará una Junta provincial de abas
tos, cuyas atr buciones se determina
rán en el Reglamento anteriormente 
citado, presidida por el Gobernador ci
vil, y de la que formarán parte, en con- 
cepro de Vocales, el Delegado de Ha
cienda, el Alcaide de Ja localidad, ei 
Inspector del Trabajo, un representan
te que elegirán las Camaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Agrícolas, 
donde las hubiere; dos consumidores 
que ¡nmediaiamente nombraran el Go
bernador, Delegado de Hacienda y Al
calde, teniendo especial cuidado que en 
aqué ios concurran las indlspeosables 
condiciones de competencia y morali
dad reconocida, y otros dos que desig
narán las Asociaciones obreras, iegai* 
mente constituidas, en las reopectivas 
capitales.

Quedan facultados los funcionarios 
precitados para nombrar dos Vocales 
más femen'nos, en concepto de consu- 
miaores, cuando, por las circunstancias 
especiales de la» designadas, entiendan 
que por su caoicimien o de la vida dei 
hogar, pueaau aportar elementos im 
portantes de juicio pata la resoiuc.óu 
uei problema de la carestía de víveres, 
combustibles y vestidos.

Ebtas Jamas, en las islas de Menorca 
y Ib za y eu las del Aicbip¡éiago cana 
tío, aouae existe Cabildo insular, esta- 
r&u compueskMB de un Delegado del Go- 

biorno, PresMnnfe; del Adm’Dletrador 
o depositar.o de Hielen la, y de los Al
caldes de las cáp tales de la Isla res
pectiva, siendo en lo demás igual al 
nombramiento que los rostan es Vo
cales.

Articulo 6.® Loa acuerdos da las 
Juntas provinciales, que siempre serán 
ejecutivos, serán endiables ante a Jun
ta Central, y los de ésta, an los casos 
que el Regiamen'o determinará, po
drán ser recurridos aire el M nistro de 
Fomento.

Las Juntas provinciales podrán nom
brar uno o varios Inspectores, pon en <o 
en conocimiento de la Coniral esos 
nombramientos. Al de9Ígn*r los Inspec- 
torease les señalarán sus facu fades 
dentro de lo establecido en este Real 
decreto y su Reglamento, fijando al pro
pio tiempo la retribución, que coasis* 
tlrá en una partió pac ón de las mul
tas, sin que, en ningún caso, pueda ex
ceder del 25 por LOÓ de su importe, des
tinándose el 50 por 100 al denunciante 
y el otro 25 por 100 a los restantes gas- 
os de la Junta, conforme al articulo 

7.° de este Real decreto,
Artículo 7.® El productor, comer

ciante, industrial o intermediario que 
contravenga la fijación de los precios 
que señale la Junta Central o las pro
vinciales debidamente autorizadas por 
aque la o que en cualquier forma se 
confabulen con otros para burlarlos o 
impedir la libre concurrencia en la ven
ta, serán castigados con mu tas de 100 
hasta 5.000 pesetas, que se acordarán 
por las Juntas provinciales o la Cen
tral, y en los casos do reincidencia, con 
el cierre temporal o definitivo de los 
respect vos esiabiecimien'.os, haciéndo
se público por carteles que se fijarán en 
sus puertas, y de anuncios que se en
viarán a la Prensa periódica, ios moti
vos a que responde la adoptación de la 
medida, y sin que ello sea osbtáculo a 
la imposición de la pena idad consí 
guíente por desobediencia, y a que se 
estime de aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 265, 318 y 558 dal Código 
penal.

A los vendedores ambulantes se les 
aplicarán las mu tas en la primera fal 
ta que incurrieren, y en caso de re ocí- 
iencia, les será retirada la licencia,

El 50 per 100 leí imparte la as mu'- 
t*s que se impongan se entregará al 
lenuuciador, y el otro 50 por 100, o el 
total, de no mediar denuacia, se dasti 
nará a los gastos de material de las Jun
tas en cuyo torritor o se exijan las san
ciones y a la retribución del personal 
que acuerde la Junta, previa aproba- 
c ón de la Central.

El acuerdo de la muita será ejecuti
vo, pero no se procederá a su dis rbu- 
ción basta que se hubieren sustanciado 
todos los recursos que puedan utilizar 
ios interesados.

Artículos® £i Mm stro de Foment> 
designará el local donde ac ús la 
Junta G ntral y ei personal auxi l.r de 
la misma, sin aumento en la» cons gn*- 
cienes de sus plantillas en ios Presu
puestos generales del E-talo, ni grati 
hcaclones con cargo al Presupuesto, y 
da igual forma, y de acuar io con los 
Ministros de la GubernaeiOn y Trabajo, 
resolverá acerca de los auxiliares )ue 
prestan su cooperación a las Jun.as 
provinciales, interesando de los Alcal
des, si fuere preciso, que coadyuven con 
los empleados municipales para que a 
dischos organismos les sea factible lle
var a la práctica su cometido,

Articuto9.® Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cumpli
miento del presante Decreto, y para qua 
sea factible hogar a su más cabal efica
cia, se autoriza al Ministro de Fomento 
para que lleve a la práctica aquellas 
medidas que la situación de los merca
dos exija y que se hallen compren ¡idas 
en el articulo 4.® de la loy de Subsis
tencias de 11 de Noviembre de 1916,

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
K1 Miaiitro de Fomento, 

Rafael Gasiet y Chinchilla
ig de Enero)

MINISTERTO'DE ESTADO

Subsecretaría.—Cancillería
El señor Ministro Píen po encisrio de 

8u za comunica a este M nls erio que 
la Lugac ón de Bélgica en «B^rna ha 
notificado al Consejo Federal, por Nota 
de fecha 8 do D c embro de 1922, la 
adhesión le B6 g ca al Conven o de 26 
de Septiembre de 1906, relativo a la 
proh bic ón dei empleo de! fósforo blan
co en la industria de cerillas

Lo que se hace público para conocí, 
miento general,

Madrid, 11 de Enero de 1923.—El 
Subsecretario, E de Palacios.

(Gaceta 17 de Enero)

paiifiu g u T
Núm. 210

ALCALDIA DE FELAN1TX
Hablando sido aprobaios en sesión 

de anteayer los pliegos da condi
ciones para las subastas de los arbi
trios municipales denominados Pues» 
tos Públicos de la Piaza, Matadero, Pe
sas y medidas, Transportes de Rases, 
Ferias y Mercados, Corral Común, y 
Derechos de enterramiento, para du
rante el próximo ejercicio pe 1923 a 24, 
quedan expuestos al publico a efectos 
de reclamación por espacio de d'.ez dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
arreglo al artículo 29 de la vigente 
Instrucción, E referido plazo empoza* 
rá a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Dado en Feianitx a 17 Enero de 1923 
—Ei Alcalde, N. Bordoy.—P. A. del 
A, —Mateo Rossedó, Secretario.

Núm. 165
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Don Mateo Seguí Carreras, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
da Mahón,
Hago saber: Que en el A istamiento 

formado en esta ciudad el día once del 
ajtual, para el Reemplazo del Ejército 
90 el corriente año, figuran compren 
didos los mozos que a cont nuación se 
relacionan como na Urales de la misme; 
e ignorándose su paradero se les cua 
por el presente par» que comparezcan 
ante es e Ayua amiento los días 28 del 
corrien’.e mé», 11 y 18 de Febrero y 4 
de Marzo próx unos, en que tendrán lu
gar respectivamente los xeios de Recti
ficación del Al stamienio, Cierre defini
tivo del mismo, Sor eo y principio de 
la Clasificación de los mozos alistados, 
previa éndoles que de no comparecer 
personalmente o por quien ios represen' 
te en el último de les días citados, Je» 
pararán ios perju cios que determina i» 
L^y.

Mahón, a 15 de E iero de 1923 —El 
Alcalde Presidente, Mateo Seguí,

Mo^os que se citan
Aménco L oren. Stotes, de Rafael y 

Lucia.
Vicente Guardia, de Desconocido y 

Caía ina, "
Francisco Vidal Grases, de Lorenzo 

y Juana.
Antonio Bdltrán Bonet, de Lorenzo y 

Mana, '
Antonio Castañar RaÜán, de Bañó’ 

lomé y Mana.
Lorenzo Alcover Capó, de Antonio f 

Mana,
José Vidal Víllalonga, de Juan y En' 

lali», '
Ramón Menendez Orfli», de Rainóoe 

Isabel.

Núm. 170
AYUNTAMIENTO DE SOLLMR 

Ignorándose el paradero y actual re* 
sidencia de 108 mozos nacidos en esV 
termino municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reempla^ 
del Ejercito del- corr ente año, cuyo5 
nombres a continuación se relacioné 
se íes cita por medio del presente edlC' 
to par* que elloa o b u s padres, tmorflih 
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I parientes cercanos, apoderades o amos 
¡ de quien dependan comparezcan eo es

ta casa Consistoral a los slguieniea 
1 actos,

Día 28 de Enero actúa), a las once, 
primera rectificación del alistamiento.

Día 11 de Febrero próximo, a las 
once, rectifieacón y cierre definiiívo 
del alistamiento.

Día 18 de dicho mes, a las siete sor
teo.

Dia 4 de Marzo venidero, a las ocho 
principio de la clasificación y declara 
oíón de soldados,

8e Ies previene además a los mozos, 
que ds uo comparecer personalmente o 
por quien los represente en los.expresa- 
dos actos, les parará el perjuicio a que 
según la ley haya lugar,

Mo^os que se citan
Manuel-Amaleo Aragonés Ru'Z. de 

Manuel y Fernanda,
Francisco Esiade^ Quetglas, de Juan 

y Magdalena.
Pedre-José Palazón Campillo, de An

tonio y tMarsa-Angeies.
José Nufiez Carmona, de Antonio y 

Francisca.
Lucas B'tle OÜver, do Lucas y Mar

garita. *
Guillermo ñennasar Mayo!, de Gu‘- 

llermo y Margarita.
Jaime Martorell Mayol, de Jaime y 

Francisca.
8óíler a 15 de Enero da 1928.—El 

Alcalde, P Gastañer.-E; Secretario, 
Guillermo Marqués.

Núm, 171
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual reemplazo, 
nacidos en esta localidad, cuyos nom
bres se expresan a continuación, se les 
cita por medio del presente edicto, para 
que ellos, sos padres, parientes, tutores 
o apoderados comparezcan en esta Con
sistorial a ios siguientes actos del retm 
plazo.

Día 28 Enero a las nueve, rectifica 
Cióu del alis amiento,

Dia 11 Febrero a las .nueve, cierre 
defint'. vo

Día 18 Febrero a las siete, sorteo.
Día 4 Marzo a las nueve, clasifica

ción y declaración de soldados.
Mo^os que se citan

Juan X imeua Vaquer, h jo de Sebas 
tián y Mana.

Prev n éndoles además que de no 
comparecer persona mente o por qu en 
los represente se les parará el perjui- 
c o a que haya lugar.

Maro 14 de Enero de 192íí.—El Al 
calde, Miguel Muiet,

Núm, 177
AYUNT.° DE LLUGHMAYOR

Ignorándose el paradero de los mo
los Esteban Rodrigues Marín, Juan 
Pascual Vida), Antonio Guerrero Mu 
Hoz, Anselmo Tejado Doz, Manuel G-»- 
né Munich, Pedro Ohver Cat^ñy, Juan 
Gar^u Monseirat, Manuel R.ncon Go- 
«Bila y Juan Rubí Tomas, naturales de 
^ste lármino, y hallándose comprendi
dos en oí alistamiento par» el reempla 
8o del año actual, se advierte a ios 
«alamos, a sus padres,totoras, parientes, 
amos o personas de quienes dependan, 
que por el presente edicto se les ella 
para que comparescan en esta Casa 
Óonslktorul personalmente o por legiti
mo representante, antes de las diez del 
41a anterior ai segando domitugo del 
próximo mes de Febrero, a exponer 
cuanto a su derecho convenga relativo 
a su inclusión en dicho alistamiento; en 
la inteligencia que este edicto se inserta 
o ü  sustitución de las citaciones oraena- 
das por la vigente ley de Rbdutamien 
lo y Reemplazo del Ejército, por igno
rarse la actual residencia de los intere
sados, sus padres y demás personas di
chas, a quienes en su caso les parará 
^1 peijuicio a que a haya lugar-

Lluchmayor a 15 do Enero de 1923, 
^Ei Alcaide, Miguel Mataró.

Núm. 164
AYUNTAMIENTO DE ALa YOR 

Ignorándose el paradero de los mo 
zos José 8alóm Nadal, hijo de Jaime y 

, Catalina, D. Antonio Borrás Pone, hijo 
1 de Juan y Magdalena, A-fredo Carraip 

R udavets, h jo de Emilio y Antonia, 
naturales de este término, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para e 
reemplazo del afio actual, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto se les 
cita para que comparezcan en estas Ca
sas Consistor ales, personalmente o por 
legítimo representante a exponer cuan 
to a su derecho coavenga relativo a su 
inclusión en dicho alís'amíen o, y ^de
más a loa actos siguientes:

Dia 28 del actual a las doce hora®. 
Recjfi-’acióo alistamiento»
D a 11 de Febrero a las doce Id,— 

C eire definitivo de ídem,
Día 18 de Idem a las siete Id,—Sor

teo de mozos.
Dia 4 de Mario a las ocho id.—C'así- 

flcación de mozos.
So previene además que el presente 

edicto es en sustitución de lo ordenado 
en los articulo»- 45, 65 y 99 de la Ley 
v gent» de quintan, y que de no compa
recer los mozos por si o persona que les 
represente a dichos actos, les parará el 
perjuicio que h*ya lugar según la Ley.

Alayor a 15 de Enero de 1923,—Ei 
Alcalde, Juan Pilis,

Listas de los Sres. Concejales y Contribu
yentes con derecho a la elección de Com
promisarios para Senaaores.

Núm. 72
AYUNTAMIENTO DE PU1GPUNENT

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Pona Carboaell 

Gabriel Boned Moray 
Bernardo V ch Marqui 
Martín Veñy Moreil 
Pedro Antonio B»rceló Nadal 
Lorenzo Palmer B^uz» 
Damián Palmer Pujol 
Onofre Marqui B*uzá 
Amonio Crespi Mamar

Mayores Contribuyentes
D, Antón o Beni Viia 

M-.gnel Boned Bauzá 
Jorge Mariored V.dal 
Viceme Palmer Marcorell 
Antonio Ferrá Llinás 
Pedro Joume Ribas 
Miguel Vita Kipoll 
Ju»n Pon» Mu et 
Gabriel Palmer Martorell 
Gabriel Murey Bauza 
tiebaatlan Garbouell MartOTell 
Viceme Goiomar Manorell 
Jaime Frau Fabregas 
Amonio Morell Bauza 
Juan Boned Balaguer 
Jorge Morey Baioguer 
Amonio Baiaguer R morí 
Juan Bell! Vila 
Miguel Marqui Manorell 
Vicente Gm»rd Marcorcll 
Guillermo Bauza Nadal 
Amonto Llabrés Suau 
Juan R poli Morell 
Juan Martoreil Selva 
Amonio Roca Qiaaera ,
Sebastian Martoreli Garau 
Pabio Ramón Suau 
Pedro Ferrá Muiet 
Jaime Su»u Palmer 
Miguel Llabrés Suau 
M-guel Fornés Fom 
Guillermo Gmard Marcorell 
José Bauzá Palmer 
Onofre Manoreli Ll nás 
Miguei Bordoy Marqués 
Jorge Pujol Pujol

Pmgpuñent l.° Enero de 1923,— El 
Alcame, Amomo Pous.—El Secretario, 
Juan Adrover,

Núm, 148
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 

DHL BLO

Señores del Ayuntamiento 
D. Mariano Noguera Guasch

Antonio Ferrer

D. Merco# Juan Ferrer 
Juan Ro g Guasch 
Mariano Guasch C apés 
Antonio Mari Guasch 
Bartolomé Tur Serra 
José Torres Torres 
Antonio Serta Ramón 
Vicenta Serra Torres 
Antonio Ferrer Mari 
Jaime Ramón Clapés 
Antonio Mari Tur

Mayores Contribuyentes 
D. Antonio Juan Juan, Monserrat 

Miguel Tur Guasch, Fluixá 
Francisco Boned Planells, Guillen! 
Vicente Bufi Rieia, Bufí 
Jaime Colomar Ferrer, Píns 
Marcos Colomar Mari, Yern 
Amonio Guasch Ferrer, Andrauet 
Mariano Riera Torrea, C&inaronas 
Mariano Guasch Ferrer, M isón 
Miguel Juan Clapés, Parella 
Pedro Noguera Juan, C, Riera 

« Antonio Mari Ferrer, Culutnaret 
Vicente Prats Costa, Gari 
Juan R^món Clapés, R,tmón 
Vicente Torres Pianells, May. Fruí 

tera • : r - 1 <
Vicente Torres Torres, Des Pu g 
Simón Roselló Tur, Simón 
José Boned Costa, Michlí 
Bartolomé Bofi Juan, Bartumeu Bufí 
Bartolomé C upés Bufi, Poli 
Miguel R era Pianells, May. Casas 

Novas de Baix
Antonio Boned Pianells, May. Rim 

baus do Balx
An on'o Ferrer Guasch, Milá 
Juan Oolomar Ferrer, Match 
Pedro Juan Ferrer, Blay 
Bartolomé Riera Torres, May. Ara 

bí de Baix
Antonio Serta Vích, Arnau 
Juan Turres Tur, R*yet 
José Costa Torres, Costa 
Juan Clapés Noguera, Morca 
Juan Guasch Juan, Guasca 
Miguel Juen Ribas, Miquel Toni 
Antonio Mari Boned, Basó 
José Mari Ferrer, Salvadó 
Vicente Boued Boned, Serra 
Juan Clapés Serra, Durbán 
José Cosía Mari, Des Pujóle 
Mar ano Guasch Costa, Argentera 
José Juan Cardona, Llinás 
Vicente Noguera Guasch, Covas 
Juan R era Mari, Balafí 
Pedro Riera Serra, Forn Nou 
Mariano Tozres Juan, Das Pu^g 
Jaime Ferrer Cardona, Sastre 
Pedro Ferrer Mari, Cama 
Antonio Colomai Ferrer, O. Cabríel 
Juan Serra O apés, Armad 
Jaime Mari Ferrer, Marche 
Antonio Pianells Ro g, Real 
Mariano Torres Colomar, Andrea 
Juan Guasch Juan, Parella 
Antonio Juan Guasch, Prats

Santa Eulalia del Rio a 12 de Enero 
de 19z3 —E Alcalde, Mariano Nogue
ra.—El Secretarlo, Bartolomé Clapés.

Núm. 227
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Cañeilas Crespi

Mateo Onver Vidal
’ Rafael Crespi Martorell 

Mateo Pou Coll 
Bernardo Crespi Surada 
Antonio Coll Palou

1 Juan Palou Bibiloní 
Gabriel Coll Amengual 
José Amengual B oiloni

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Amengual V dal 

Bartolomé B.biiom B biloní 
Fplipe Bíbiloni B biioal 
Antonio Bibilom Horrach 
Pedro Pablo Bibiloni Roca 
Vicente Cañeilas Amengual 
Antonio Coll Amengual 
Miguel Culi Cafiellas 
Amonio Coll Santandreu 
Pedro Ju»n Crespi Coll 
Guillermo Crespi Rigo 
Rafael Crespi Coll 
Jaime Crespi Bibiloni 
Antonio Homar Amengual 
Andrés Horrach QafioUM

D. Sebastián Horrach Cañeilas 
Jaime Horrach Perets 
Juan Isern Vkh 
Juan Noguer B»reeló 
Felipe Noguera Girer 
Antonio Orel! Horrach 
Juan O'.íver Vidal 
Antonio Palón Bíbilonl 
Atnaldo Pou Horrach 
Franc'sco Pol Párete 
Sebastián Quetglas Serta 
Bartolomé Rigo R go 
Amonio R utord FIol 
Anton’o Roca B'b loni 
Juan Roca O’iver 
Rafael Santandreu R go 
Miguel Vidal Qliver 
Rafael Vidal Ohver 
Pablo Vida) Olíver 
José Vidal R-go 
Rafael Vida» Vidal

Santa Eugenia a 22 de Enero de 1923. 
El Alcelds Rcc'dentnl, Mateo O ver — 
P. A, del A.—Ju>n Noguer, Secretario,

Núm. 207
D. José Soler Pere^, Jue^ de Instrucción 

de esta ciudad de Mahón y su Partido, 
En virtud del presente que se ex «-‘e 

en méritos del sumario que en es Juz
gado as instruye por hur-o de gaii ñas, 
se llama a los que se cresn dueños le 
las gallinas sustraídas un los términos 
de esta ciudad, Alayor y Mercada!, des
de el veintisiete de Diciembre último a 
primero de los corrientes, para recib r- 
les declaración y otruceríes el procedi
miento en dicho sumario, a los fíne- iel 
ar iculo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal; debiendo comparecer ante 
es e Júzga lo dentro de lo diez dias si
guientes a la publicación del presente. 

Dado en Mahóu a diez y se s de Eae 
ro de mil novenciemos veintitrés.—Jo
sé Soler.—P, 8. M.—Genaro González.

Núm. 200
D. Juan Birceló Durán, Jue^ Municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
de Palma, provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio verbal de faltas, se si
gue ante este Juzgado Municipal en vir
tud de denuncia de Amonio Caldés Pas
tor contra Mariana Amengual Sodas y 
Matías, Mateo y Antonio Caldés Amen
gual, de ignorado paradero los tres pri
meros denunciados, sobre amenazas, 
queda acordado celebrar el juicio el día 
treinta del actual a las diez, mandando 
citar a las partes, previo.éndoles que 
deberán comparecer provistos de las 
pruebas de que intenten valerse bajo el 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a qoe hubiere lugar,

Y para que sirva de notificación y ci
tación a Mariana Amengual Somas y 
Mat’as y Mateo Oaldés Amengual de 
ignorado paradero, expido el presente 
en Lluchmayor a diez y seis de Enero 
de mil novecientos veinte y tres.—Juan 
Barceló.—Ame mi, Miguel Vaquer, Se
cretario.

Núm. 231
CREDITO BALEAR

Anuncio.—Habiendo extraviado Doña 
Margarita Mulé; y Fallan» un talón 
de depósito voluntarlo expedido a su 
nombre con el número 10.017 en nues
tra Sucursal de L uchmayor en 10 de 
Julio último, se previene que, sí en el 
plazo de quince di* contados desde la 
púbiicación oficial de este anuncio no 
se presenta en las oficinas de esta Cen
tral o eu las da la Sucursal de L<acbma
yor dicho talón o alguna raramac ón 
sobre el mismo, será declarado nulo y 
sin valor ni efecto ei repetido talón y 
se expedirá duplicado que surta todos 
los efectos del primero.

Palma 19 de Enero de 1923,—Por ei 
Crédito Balear,—Ei Vocal do Taino, 
J| Aguiló.
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DEPOSITARIA DEL a YUNT.0 DE SAN JOSE

4
DEP,* DEL AYÜNT.’ DE SAN ANTONIO ABAD DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SELVA । DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESTELLENCHS

CUENTA del primer trimestre de 1922-23 CUENTA del primer trimestre de 1922-23 CUENTA del primer trimestre de 1922-23 -

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Peeeue Primera parte.—Cuenta de Caja „ PtMtae

3769'29 
» 87*75*37 Existencia en fin del trimestre anterior , 793*2?

ingresos en el trimestre de esta cuenta , 1908 a

Ca r g o
Data pagos verificados en Igual trimestre,

3769*29
2763'89

Ca r g o . . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

8775*37
8442'93

Ca r g o , , . . , 
Data pagos verificados en igual trimestre.

27O1‘2í
1443'6í

Existencia para el trimestre que sigue. , 1005*40
■ ni mi mi— m

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, , 332*44
■■■■eeiaoe—

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. , 1257*6^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS del,
Saldo 
trimestre 

mterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

»per aciones
Salde

INGRESOS «w
Operatileoee 

en eite 
trlmtKre

TAOTL 
de la» 

uperadoen»

Salde Operadonee
INGRESOS del trimestre en esteinvtnrjOUO anterior _ trlmestre_

TOTAL 
de lu 

operadooei

Propios, . , . .
Montes. , , , •
Impuestos, , . ,
Beneficencia, , , .
Instrucción pública. , 
Corrección pública, , 
Extraordinarios, . .
Resultas, , . . ,
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros, . , .

» 
» 
»
• 
» 
» 
»

» 
»

»
»
»
»
»
>
•

3769*29
»
»

»
» ■
»
»
»
»
i

3769*29
»
»

Propios, . , . ,
Montes, , , , ,
Impuestos. , . ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resultas . . , .
Re, para cub, el déficit. 
Reintegros, . , .

»
» 
» 
»
• 
» 
» 
> 
» 
»

262*35 
2203 00 
3177*23

19*25
»
»
»
•

3113*54
»

262*35 
2203*00
3177*23 

19*25

»
»
»

3113*54
»

Propios..........................
Montes. , . , .
Impuestos, i . .
Beneficencia, , . .
instrucción pública. , 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. . ,
Resultas. , , , .
Re, para cub. el déficit, 
Re n egroa .

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>
*

i »
»

108*L0 
» 
> 
»

100*00
*

1700*00 
»

»
•

108*00
*

io o o :
»

17000
»

Cargo pesetas, . » 3769*29 3769'29 Cargo pesetas . 8775 37 8776'87 Cargo pecólas. , > 1906 Ou 19080

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 , 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción púbica. .
Beneficencia, , . ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública, , 
Montes. . , , ,
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc. 
Imprevlsios. , . , 
Resultas . . , .

» 
» 
»
» 
» 
»
• 
• 
» 
» 
> 
»

»
»
»
»

366'60

967*13
»

14d0*26
»
»
»

»
»
»
»

366*50

967*13

1430'26
•
s
*

PAGOS
Gastos del Ayunt.» , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , .
Obras públicas. . ,
Corrección pública .
Montes, , . , .
Cargas........................... 
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos, , , . 
Resultas , , . ,

» 
• 
a 
» 
» 
a 
»

» 
> 
» 
a

1948*32 
»

387 50 
»

590*60 
275 00
197*41 
19/10

4657*70

189*30

1948*32

387 50 
»

690*60
275 00
197 41
197'10

4657'70 
»

187’30 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt.6 ,
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, . 
Beneficencia, , . , 
Obras públicas, . , 
Corrección pública. , 
Montes  
Cargas. « . ......,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. . . .
Resultas . . . .

» 
w 
» 
* 
»
» 
» 
»
• 
» 
» 
»

858'00 
i
>
»

260*00 
55*50

»
»

280*10

»

858'0
»
»
»

250'0 
550

»
»

28010
•
»
>

**■

P

J 
tor

le
8 n

Data pesetas. , » 2763 89 2763 89 Ova pesetas . » 8442*93 8442-93 Data pesetas . > 1443 69 1443’60 —

En 8*n Antonio Aba! a 
poshario, Antonio Costa 
B troiomé E-can ’etl. V

4 de Julio de 1923. -El De
— El Secreíano-Comador

° B.e Ei Alcaide, Cos a

En Selva a 1 • de Julio de 1922.—Ei Depositario, 
M guel Amer, —El Secretario-Contador, Mateo 8as 
iré. —V.® B.°-Bl Alcalde, Antonio Morro,

En Estellenchs a 1 de Julio de 1923 —El Deposita
rio, Juan Coll. - El Secretario-Contador, Bernardi 
ColL—-V.° B.°— El Alcalde, Bario orné Balaguer.

DEPUdH'AdlA DEL AYUNiV DE PORRERAS DEP? DEL AYUNT,® DE MARIA DE LA SALUD

CUENTA del primer trimestre de 1922-23 CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Ex ¿senda en da del trimesira anterior, , 
lagreiOá en el irimeatre de esta cuenta, ,

PeMtas

10758*99
D

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en Ün del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Peeetes

6447*77

CUENTA del primer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peeem^ 

Existencia en fin del trímesce anterior. , 16 V
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 750'0

Ca r g o , , . . , 10758*99
Data pagos verificados en igual trimestre, »

O a s g o . . , , . 6447*77
Data pagos verificados en igual trimestre, 3986'26

Ca r g o ............................. 7€6*f
Data pagos verificados en igual trimestre, 510 * 

Existencia para el trimestre que sigue, , 256‘3í

C 
riel 
ys 
tlr - 
«m- 
8cn 
pút 
de ,

L 
ton

P

Existencia para el trimestre que sigue, , 10753‘99 Existencia para el trimestre que sigue, , 2461,51 Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte. —Cuenta por Conceptos
iNnREROQ

Saldo 
del Ulmeitre

Opere iones 
en este

TOTAL 
oe 1M ,

Saldo Operadonea TOTAL
ac erior trimestre Operacio^

Saldo Operaciones 1OTAL
INGRESAS del trimestre en este ae «asmvrauovi anterior trimestre operaciones

INGRESOS del trlmeatro en ene de lee11 UFÍIL U3 anterior trimestre opei aciones Prosios. . . . . » >
Montes........................... » »

Propios, . । » » » Propios, . . . . » » » Impuestos, , , . » » >
Montes. . , . . » » » Montes, , , , , » • • Beneficencia, . . , 1 » »
Impuestos. , , . » » » Impuestos, . . . » » • Insti ucción pública. . » » »
Beneficencia , . . » » » Beneficencia , . , > » > Corrección pública, , » » »
Instrucción pública . » • » Instrucción pública , » » > Extraordinarios. . . » » •
Corrección pública • » » » Corrección pública , » » » ■Rasultao, , , , . » 16 79 16 7
Extraordinarios . , » > > » Extraordinarios , , » » • Kc. para cub, el déficit • 7óü'UO 76Ü»
Resultas . . . . 10768'99 ■ 10753*99 Resultas. . , . , 6447*77 » 6447*77 Reintegros , , , » » »
Re, para cub. el déficit. • a » Kc. para cub. el déficit, • • » Ca^go pesetas, , » 766*79 766¿
Reintegros. , . . • • • Reintegros, • • . • • »

Cargo pesetas • 10758*99 i 1^706’99 Cargo pesetas. , 6447’77 6447 77 PAGOS
Gastos dei Ayunt,® , » » »

PAGOS PAGOS * ‘ Policía de seguridad. . » > »
Gastos del Ayunt.® . » » • Gastos del Ayunt,® , » 1922*00 1922'00 Policía urbana y rural. » » »
Policía de Seguridad , » * > Policía de Segundad, , » » » Instrucción pública, , » » •
Policía urbana y rural, » » » Policía urbana y rural, » 37 50 37'50 Beneficencia, , . . » » »
Instrucción publica. . » » » Instrucción púbuen, , » 186 54 186'64 Ooras públicas. , , » > »
Beneficencia ...» » » Beneticiencia , , , » > » Corrección pública, , » 500 00 500-05
Ooras públicas, . . » » • Obras publicas. , , » » » Montes........................... » >
Corrección pública . • » • Correción publica. , » • » Cargas, . , . , > 10'40 10^
Montes, , , . • • » • Montes, , . . , • » » Ob de nueva construc, » » »
Cargas. . , . . • • • Cargas.......................... » 506*88 506'88 Imprevistos, , , . » » »
Ob. de nueva construc, » » » Ob. ae nueva construc. • • » Resultas. , , . . » » »
Imprevistos. , , . • • • Imprevistos . . . » > » Data pesetas , , » 51O-4U Tío*
Resultas, , . . • • * • Resueltas . , . , • 1333*34 1333*34

Data pesetas , , » » » ■ Data pesetas, , • 3986 26 3986'26 En San José a 30 de Jumo de 1922.— El DeposJ*'

618

En Porreras a 20 de Noviembre de 1922.- Ei Depo
sitario. Andrés Nicolau.—Ei SecretanoConi dor,

En María de la Salud a 30 de Jumo de 1922.—E 
DdpoenariO, Gabriel Jorda, —E¡ Secretarlo-Goutidorj

no, Aniomo Tur.—El Secretario-Contador, Franci» 
Ribas.—V,° B.°—El A caldo, R bas,

Auiomo Sastre,—V.° R,°—El Alcalde, Amonio Frau, | Ju»n CarbouelL—V,® R.®—El Alcalde, Miguel Pastor, PALMA, — EfiOUALA-TlPQGBAFlÜA
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